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Región: hay 311 extranjeros irregulares con
orden de expulsión por ingreso no habilitado
PROCESO. El Servicio Nacional de Migraciones determinó que la población migrante no regularizada
en La Araucanía alcanza los 2.938 extranjeros. El 78% es venezolano.
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1 10% de los migrantes

E que están en situaciónirregular en La Arauca-
nía, esto es 311 extranjeros de

2.938, está con orden de expul-

sión administrativa, cuya causal

obedece al ingreso al país por
un paso no habilitado.
Así lo explicó al ser consultado

por El Austral el director regio-
nal del Servicio Nacional de Mi-

graciones (Sermig) en la Región
de La Araucanía, el abogado
Carlos Manque Pérez, en el
marco del proceso de expulsio-
nes que este Gobierno está im-
pulsando.
De acuerdo a la última estima-

ción de población migrante (re-

gulares e irregulares) realizada
en conjunto por varias institu-
ciones, "se determinó que en
La Araucanía existen 2.938 ex-

tranjeros en condiciones de
irregularidad", confirmó Man-
que.
De ellos, el 78% es de naciona-
lidad venezolana, esto es 2.284

personas. Le sigue Colombia,
Haiti, Argentina y China (ver in-

fografía).

Al respecto, Manque también
confirmó que existe la posibili-

dad de una "cifra oculta de mi-
grantes irregulares no contabi-

lizados", refiriéndose "a aque-
llos que no se han autodenun-
ciado y que tampoco existe una
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EN EL PRIMER VUELO DE EXPULSIONES QUE SALIÓ EL 16 DE ABRIL IBA UN CASO INDIVIDUAL DE LA REGIÓN.

denuncia sobre ellos".

Por lo mismo cobran valor las
fiscalizaciones que están reali-

zando detectives del Departa-
mento de Migraciones y Policía
Internacional Temuco, junto al
Servicio Nacional de Migracio-
nes Dirección Regional Arauca-
nía.

En este contexto hace solo
unos días se controló a 24 per-
sonas en Temuco de nacionali-
dad venezolana, colombiana y
cubana, denunciándose un to-
tal de 10 al organismo respecti-

vo, debido a que hallaban en si-

tuación migratoria irregular

por ingresar a territorio nacio-

nal por pasos no habilitados y
realizar labores remuneradas
sin la debida autorización.
En el mismo operativo se de-

nuncióa un ciudadano chileno
por emplear a extranjeros sin
permiso de residencia o perma-
nencia vigente. Y, por otra par-
te, se logró ubicar y notificar de

medidas de expulsión adminis-
trativa a cuatro ciudadanos ve-

nezolanos, tres cubanos y un
colombiano.

EXPULSIONES
De este total de migrantes irre-

gulares, "se estima que existe
un universo de 311 extranjeros

que poseen una orden de ex-
pulsión vía administrativa vi-

gente, siendo la causal el ingre-
so por paso no habilitado", pre-
cisó Manque.
El balance nacional del primer

mes del Gobierno en materia
migratoria, entre el 11 de marzo
y el 11 de abril de 2026, contabi-

liza 2.101 denuncias por haber

ingresado por un paso no habi-
litado, mientras que en igual
periodo de 2022 se registraron
6.437. La disminución equiva-
lente a una caída del 67%.
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El primer vuelo para materia-
lizar expulsiones administrati-

vas y judiciales se realizó el pa-
sado 16 de abril de 2026 con
destino a Bolivia, Ecuador y
Colombia, cuyo operativo fue
organizado mediante un vuelo
institucional de la Fuerza Aérea
de Chile.

La nómina de este primer
operativo de expulsión consi-
deró a 40 personas: 25 fueron

expulsiones administrativas y
15 a judiciales. Con esto la cifra

de expulsados por el gobierno
de Kast alcanzó las 196 a la fe-
cha.
En cuanto a la distribución por

regiones, la mayor cantidad de
expulsados provenía de Santia-

go y Calama. El resto era de
Arica, La Serena, Curicó, Talca-

huano e Illapel, pero además
hubo casos individuales de las
ciudades de Iquique, Temuco,
San Fernando, Valparaíso, An-
tofagasta, Ovalle, Vallenar, Los

Andes y Punt

Pesar por la trágica partida de funcionario Secpla
de Temuco: fue recordado por su calidad humana
FUNERALES. Se trata del joven arquitecto Francisco Vives Brun, quien falleció
junto a su padre tras volcamiento de embarcación en Toltén.

on profundo dolor y

Cmuestras de recogimien-to, el alcalde de Temuco,
Roberto Neira, junto a su Con-
cejo Municipal, colegas, ami-
gos y familiares despidieron
ayer al funcionario de Secpla,
el joven arquitecto Francisco

Vives Brun, quien falleció jun-
to a su padre tras el volcamien-
to de una embarcación en Tol-
tén el pasado viernes.

Desde Secpla lamentaron
su partida, señalando que el
profesional era un colega que
se destacaba por su profesio-

nalismo y calidad humana.
"Más que un profesional
ejemplar, fue una persona
cercana, generosa y siempre
dispuesta a tender la mano.
Su forma de ser, su compro-
miso y la calidez con la que
enfrentaba cada desafío dejan

una huella imborrable en
quienes tuvimos la fortuna de
compartir con él. Hoy su au-
sencia duele, pero su recuer-
do y su legado seguirán vivos
en cada rincón de nuestro
equipo y en la comunidad a la
que tanto entregó". 03

MUNICIPIO TEMUCO

MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

RIPLEYSTREET

Este grupo representa

R. Dominicana

COLOMBIA Alemania
HAIT
94 9

EFUU
92

21
CUBA

1

LA CARROZA FÚNEBRE PASÓ POR EL FRONTIS DEL MUNICIPIO DONDE FUE

DESPEDIDO CON GLOBOS BLANCOS.
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